
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

             Carrera 7 No.12 C 23 Piso 5 Teléfono 2830130 Edificio Nemqueteba  

                           correo electrónico: flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320210061800 
 

Ref: Nulidad de Registro Civil de Nirza Yidid Peláez Ángel 

 
     Agregar al expediente digital las guías Nos. 433129700935 y 433129500935 
de la Empresa de mensajería Pronto Envíos, donde certifican que los 

destinatarios Nubia Esperanza Ángel Piñeros y César Peláez Moreno, si laboran 
o residen en esa dirección. 

  
     Tener en cuenta la notificación realizada a los señores Nubia Esperanza Ángel 
Piñeros y César Peláez Moreno. (art. 291 del C.G.P.) 

 
    Proceda la parte actora a continuar con la notificación de que trata el art. 292 

del C.G.P., a fin de proseguir el trámite procesal.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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